
DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Seguridad Pública. 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Martha Angélica Tagle Martínez. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

Convergencia 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

17 de abril de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

17 de abril de 2007 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Seguridad Pública y de Equidad y Género. 

 

II.- SINOPSIS.  

Establecer como uno de los fines del estado la prevención y atención de la violencia de género en todas sus formas y manifestaciones 
para garantizar a las mujeres el acceso a una vida libre de violencia.  Incluir como una de las materias de la coordinación en materia de 
seguridad pública, la promoción del conocimiento de los derechos humanos de las mujeres por parte del personal encargado de las 
policías y demás funcionarios encargados de la prevención, atención, sanción y eliminación de la violencia contra las mujeres. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXX del artículo 73, en relación con el último párrafo del artículo 21, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Precisar en el artículo de instrucción en qué consiste la reforma propuesta, detallando que artículos son reformados. 

  
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 

 
LA LEY GENERAL QUE ESTABLECE LAS BASES DE 

COORDINACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

 
Artículo 3o.- Conforme al artículo 21 constitucional y para los 
efectos de esta ley, la seguridad pública es la función a cargo del 
Estado que tiene como fines salvaguardar la integridad y 
derechos de las personas, así como preservar las libertades, el 
orden y la paz públicos. 

 
 
 
Las autoridades competentes alcanzarán los fines de la seguridad 
pública mediante la prevención, persecución y sanción de las 
infracciones y delitos, así como la reinserción social del 
delincuente y del menor infractor. 

 
… 

 
… 
 
Artículo 4o.- Cuando las disposiciones de esta ley comprendan 
materias y acciones que incidan en diversos ámbitos de 
competencia de la Federación, los Estados, el Distrito Federal o 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General que Establece las 
Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública.  

Artículo Único: Se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Publica, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Conforme al artículo 21 constitucional y para los 
efectos de esta ley, la seguridad pública es la función a cargo del 
Estado que tiene como fines salvaguardar la integridad, derechos 
de las personas, preservar las libertades, el orden, la paz públicos, 
prevenir y atender la violencia de género en todas sus formas 
y manifestaciones para garantizar a las mujeres el acceso a 
una vida libre de violencia.  

Las autoridades competentes alcanzarán los fines de la seguridad 
pública mediante la prevención, persecución y sanción de las 
infracciones y delitos, así como la reinserción social del 
delincuente y del menor infractor con perspectiva de género.  

...  

...  
 
Artículo 4. Cuando las disposiciones de esta ley comprendan 
materias y acciones que incidan en diversos ámbitos de 
competencia de la Federación, los estados, el Distrito Federal o de 
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de los Municipios, se aplicarán y ejecutarán mediante convenios 
generales y específicos entre las partes componentes del Sistema 
Nacional. 

 
 
Artículo 6o.- La conducta de los miembros de las instituciones 
policiales se regirá por los principios de legalidad, eficiencia, 
profesionalismo y honradez. Las autoridades establecerán 
instrumentos de formación policial que inculquen estos 
principios. 

 
Artículo 7o.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y 
los Municipios integrarán los instrumentos de información del 
Sistema Nacional, para cuyo efecto se establecerán las bases de 
datos sobre la seguridad pública. 

 
 

 
Artículo 9o.- Las autoridades competentes de la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, se coordinarán 
para:  

 
I. Integrar el Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

 
II. a  VI. … 

 
No tiene correlativo 

 
 
Artículo 10.- La coordinación comprenderá las materias 
siguientes: 

 
I. a VII. … 

los municipios, se aplicarán y ejecutarán mediante convenios 
generales y específicos entre las partes componentes del Sistema 
Nacional y el Sistema Nacional de Prevención, Atención, 
Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres.  

Artículo 6. La conducta de los miembros de las instituciones 
policiales se regirá por los principios de legalidad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, equidad y perspectiva de género.
Las autoridades establecerán instrumentos y programas de 
formación policial que inculquen estos principios.  

Artículo 7. La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios integrarán los instrumentos de información del 
Sistema Nacional y del Sistema Nacional de Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres, para cuyo efecto se establecerán las bases de datos 
sobre la seguridad pública.  

Artículo 9. Las autoridades competentes de la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, se coordinarán para: 

I. Integrar el Sistema Nacional de Seguridad Pública,  

II. a VI. ...  

VII. Formar parte del Sistema Nacional para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres; 

Artículo 10. La coordinación comprenderá las materias 
siguientes:  
 
I. a VII. ...  
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VIII. Relaciones con la comunidad y fomento de la cultura de 
prevención de infracciones y delitos; y 

 
 
 

IX. … 

 
No tiene correlativo 

 
 
Artículo 12.- El Consejo Nacional será la instancia superior de 
coordinación del Sistema Nacional y estará integrado por: 

 
I. a  VIII. … 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 13.- Para el conocimiento de las distintas materias de 
coordinación a que se refiere esta ley, el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública contará con las conferencias de prevención y 
de readaptación social, la de procuración de justicia, la de 
secretarios de seguridad pública o sus equivalentes y la de 
participación municipal. También podrá formar las comisiones 
necesarias para las diferentes áreas de la materia y en 
particular, para el estudio especializado de las incidencias 
delictivas; en ellas podrán participar las dependencias y 
entidades de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y 

VIII. Relaciones con la comunidad, fomento de la cultura de 
prevención de infracciones, delitos, de violencia de género, 
discriminación y estereotipos que denigren a la sociedad y 
salvaguarden la dignidad de las mujeres.  

IX. ...  

X. Impulsar el conocimiento de los derechos humanos de las 
mujeres al personal encargado de las policías y demás 
funcionarios encargados de la prevención, atención, sanción y 
eliminación de la violencia contra las mujeres; 

Artículo 12. El Consejo Nacional será la instancia superior de 
coordinación del Sistema Nacional y estará integrado por:  
 
I. a VIII. El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.  

IX. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia 
Contra las Mujeres; 

Artículo 13. Para el conocimiento de las distintas materias de 
coordinación a que se refiere esta ley, el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Sistema Nacional de Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres contarán con las conferencias de prevención y de 
readaptación social, la de procuración de justicia, la de secretarios 
de seguridad pública o sus equivalentes y la de participación 
municipal.  
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los Municipios que, por razón de su competencia, tengan 
relación con el Sistema Nacional. 

 
… 

 
 

 
Artículo 15.- El Consejo conocerá y resolverá los asuntos 
siguientes: 

 
I. a X. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 22.- Para que la actuación de los integrantes de las 
instituciones policiales se apegue a los principios 
constitucionales de legalidad, eficiencia, profesionalismo y
honradez, las instancias de coordinación del Sistema Nacional 
promoverán que en las normas aplicables se prevean, como 
mínimo, los deberes siguientes: 

 
 
 

I. … 
 

II. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún 
peligro o que hayan sido víctimas de algún delito, así como 
brindar protección a sus bienes y derechos. Su actuación será 
congruente, oportuna y proporcional al hecho;  

 

 

...  

...  

Artículo 15. El Consejo conocerá y resolverá los asuntos 
siguientes:  

I. a X. ...  

XI. Diseñar con una visión transversal, la política integral con 
perspectiva de género orientada a la prevención, atención, 
sanción y erradicación de los delitos violentos contra las 
mujeres; 

Artículo 22. Para que la actuación de los integrantes de las 
instituciones policiales se apegue a los principios constitucionales 
de legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, equidad y 
perspectiva de género, las instancias de coordinación de los 
Sistemas Nacional y de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres promoverán 
que en las normas aplicables se prevean, como mínimo, los 
deberes siguientes:  

 
I. ...  

II. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o 
que hayan sido víctimas de algún delito, así como brindar 
protección a sus bienes y derechos. Su acción será congruente, 
oportuna y proporcional al hecho. En el caso de las víctimas de 
violencia de género además de prestar auxilio, facilitará los 
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III. a  XI. .. 
 
 

Artículo 41.- Se integrará una base nacional de datos sobre 
personas probables responsables de delitos, indiciadas, 
procesadas o sentenciadas, de consulta obligatoria en las 
actividades de seguridad pública, donde se incluyan sus 
características criminales, medios de identificación, recursos y 
modos de operación. Esta base nacional de datos se actualizará
permanentemente y se conformará con la información que 
aporten las instituciones de prevención, procuración y 
administración de justicia, readaptación social y en general, 
todas las instituciones que deban contribuir a la seguridad 
pública, relativa a las investigaciones, averiguaciones previas, 
órdenes de detención y aprehensión, sentencias o ejecución de 
penas.  

 
 

… 
 

… 

medios, el seguimiento y la protección de los derechos 
humanos hasta en tanto se emita la orden de protección.  

III. a XI. ... 

 
Artículo 41. Se integrará una base nacional de datos sobre 
personas probables responsables de delitos, indiciadas, procesadas 
o sentenciadas, de consulta obligatoria en las actividades de 
seguridad pública, y el Banco Nacional de Datos e Información 
sobre Casos de Violencia contra las Mujeres, donde se incluyan 
sus características agresoras, criminales, medios de 
identificación, recursos y modos de operación. Estas bases
nacionales de datos, se actualizarán permanentemente y se 
conformarán con la información que aporten las instituciones de 
prevención, procuración y administración de justicia, 
readaptación social y en general, todas las instituciones que deban 
contribuir a la seguridad pública, relativa a las investigaciones, 
averiguaciones previas, órdenes de detención y aprehensión, 
sentencias o ejecución de penas.  

...  

...   

 

 Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrara en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

  MGMS/GTR 
 


